
AUTORIZACIÓN SALIDA DEL ALUMNO/A DEL CENTRO

D/Dª ________________________________________ padre/madre/tutor/a 
del alumno/a: ___________________________________________________ 
del curso y grupo ______________ , con teléfono ____________________ 
AUTORIZO LA SALIDA DEL CENTRO DE MI HIJO/A  
hoy día _____/____/_______ a la hora ____:____

Marque el motivo con una 
X según corresponda:

En Renedo a ____ de __________________ de 2023 - 2024 

Fdo.: ________________________

Observaciones: 
1. Los alumnos de 1ESO y 2ESO no pueden abandonar solos el 

centro, deben hacerlo siempre en compañía de sus tutores legales 
o de un adulto autorizado por los mismos. 

2. Únicamente el padre, la madre o el tutor/a del alumno/a rellenará 
en su totalidad esta autorización. 

3. Esta autorización también se encuentra disponible en la página 
Familias de la web del centro.

Cita médica Otros

Les recordamos que el hecho de que haya una guardia no es 
justificación para que los alumnos abandonen el centro durante el 
periodo lectivo.

El alumno/a deberá entregar esta autorización en jefatura, donde se le 
confirmará si puede salir del centro.
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